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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2018– 00341 00 

 

Previo a proceder con el relevo del Curador, se requiere al apoderado de la 

parte actora para que dentro del término de cinco (5) días acredite al 

despacho las diligencias desplegadas con el fin de lograr la comparecencia 

del Curador  ISMAEL MORA MORA al proceso e indique las resultas de 

dicha gestión. No me encaja nombre 

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 16 de noviembre de 2022 
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